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CÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, treinto y uno de mozo de dos mil veinfiuno, con

fundomento en lo dispuesio por los ortículos 25, pórrofo fercero, y 28, de Io

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo
fecho, emitido por Io Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, insfructoro dentro

del expediente ol rubro indicodo, siendo los veinte horos con veinticinco

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionle

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en unq fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno

Visto el escrito signado por Fernando Arteaga Gaytán, quien se ostenta

como Presidente del Com¡té Ejecutivo Estatal de Morena, presentado ante la

oficialía de partes de este Órgano Jurisdiccional el dÍa de la fecha, con

fundamento en lo dispuesto por el artÍculo 34 de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda:

El treinta marzo, por acuerdo de turno de este Tribunal se le requir¡ó al

Comité Directivo Estatal de Morena en Zacatecas para que rindiera su

informe circunstanc¡ado, tomando en cuenta que lo señaló como autoridad

responsable la parte actora del presente juicio; en respuesta señala

textualmente lo siguiente:

"...como se desprende de las pretens¡ones del actor dentro del presente

juicio ciudadano podemos coleg¡r que se duele de la designac¡ón de

candidatos por pa¡le del parf¡do morena, por lo que, en víñud a lo

establecido en /os estatutos como en la convocator¡a mencionada. d¡cha

determinac¡ón corresponde a la Com¡sión Nacional de Elecciones y no al

Com¡té Elecut¡vo Estatal.

Es asi que el acto ¡mpugnado no fue emitido ni corresponde a este

órgano de dirección estatal lo que hace ¡mpos¡ble contestar a cada uno de

los agrav¡os planteados. " [Et resaltado es de qu¡en rcsue]vel

Por lo que, en aras de contar con la debida integración del expediente, se le

requiere a la Comisión Nacional de Elecciones de Morena y al Comité

Ejecutivo Nacional de Morena que le den a la demanda de mérito el trámite

a que se refieren los artículos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, debiendo remitir el informe

circunstanciado dentro de las veinticuatro horas siguientes a que le sea



not¡ficado el presente acuerdo, y una vez transcurrido el plazo de setenta y

dos horas para la publicitación de la demanda, remita a esta autoridad las

constancias que lo acrediten.

Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá enviar tanto el informe

circunstanciado, como en su momento las constancias que acred¡ten el

trámite de ley, a los correos electrónicos qIEleXA@LUg¿_lf¡ y

ofrciaiiatriiez@q ma i¡. com y, en original por la vía más expedita al domicilio de

esta autoridad

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

licenciada Naida Ruiz Ru¡z, con quien actúa y da fe
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